
Lunes 12 de Octubre* Año de 1885. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes j anuncios q o s h a y m de insertarse en 
le» B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar a! Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conduelo se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1830 . ) 

fc,- p u b l i c a t o r i o » l o a d i o » e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

• P R E C I O S D I S O S O R X O I Ó * . 

En es ta capital, l l evado i domic i l io , 3*80 pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e -
ra de e l la ¿'80 al mes; • al trimestre; l t al semes tre , y as'so por un año . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B o n n » , plaza 
de Sant iago , 2 . — Fuera de esta c i p i t ü , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones d e U s Autoridades , excepto l a s q u e s e a s 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s da interés particular p a 
garán 5 0 c é n t i m o s de peseta por cada l inea d e inserción. 

> u . H I T O a u e l t o i v e o o t l o a o a d e p e a e l a u 

PARTEJFllIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia coutinúan en esta Corte siu novedad en su 
importante salud. 

G Ü I Ü l . l t f O CIVIL 
Sección de Fomento.—Minas. 

RELACIÓN de las operaciones facultativas (pie han de practicarse por el Ingeniero de la clase di 
primeros D. Fernando liuireo, en los puntos y durante los dios que se expresan: 

TÍTULO SITUACIÓN OPERACIÓN 

115 Santa Cecilia 
San L u i s . . . 

255 La Llave . . . 

285 La Fe perse
verante. . 

151 San Andrés 

257 Perseveran-

Horcajuelo. . 

ídem 

Reconocimiento 
de labores . . . . 

115 Santa Cecilia 
San L u i s . . . 

255 La Llave . . . 

285 La Fe perse
verante. . 

151 San Andrés 

257 Perseveran-

ídem 
Bustar viejo. . 

M o n i ! . : . : ! . 

Demarcación. . . 
115 Santa Cecilia 

San L u i s . . . 
255 La Llave . . . 

285 La Fe perse
verante. . 

151 San Andrés 

257 Perseveran-

ídem 
Bustar viejo. . 

M o n i ! . : . : ! . ídem 
Reconocimiento 

de l a b o r e s — 

Demarcación.... 

115 Santa Cecilia 
San L u i s . . . 

255 La Llave . . . 

285 La Fe perse
verante. . 

151 San Andrés 

257 Perseveran-
Cieru pozuelos 

ídem 
Reconocimiento 

de l a b o r e s — 

Demarcación.... Cieru pozuelos 

ídem 
Reconocimiento 

de l a b o r e s — 

Demarcación.... 

Minas colindantes Ü1A3 

La Bienhechora.. . ' Desde el 2 8 al 80 
San Miguel, La Hi-,' de Octubre, 

queza 

JDesde el 31 Octu
bre al 3 de No-

da y Dividida. Mar-/ viembre. 
tes, Democracia y\ 
República ' 

Lo que se hace público á los efectos de la vigente ley de Minas. 
Madrid 9 de Octubre de 1885.=^Sl Gobernador, F . Corbaláii. 

Secretaría.—Negociado S.° 

En el expedieute de expropiación for
zosa que para ensanebe de la vía pública 
trata de llevar á cabo el Excnio. Ayun
tamiento de esta capital, en terrenos de 
la casa i . i i m 51 de la calle de Tudescos, 
propiedad du D. José María Reimundo. 

Resultando de antecedentes: 
Que demarcada por el Arquitecto mu

nicipal la alineación correspondiente al 
solar de dicho finca, resultó que debía 
segregarse para ensanche de la vía pú
blica una superficie de 32*50 metros cua
drados, que la Junta consultiva munici
pal tasó al precio de 193 pesetas metro, 
con la que se conformó el Arquitecto mu
nicipal. 

Que comunicada á D. José María Rei
mundo la anterior valoración, formuló 
tm arquitecto otra distiuta, en la que des
pués de refutar los fundamentos aducidos 
P ° r la Junta consultiva, tasó cada metro 

de terreno «xpropíablo en 322 pesetas. 
Que el Arquitecto del Ayuntamiento 

insistió en su anterior justiprecio, y no re
sultando fórmula conciliatoria entre am
bos peritos., su procedió á la designación 
de otro en tercería por el J ozgado corres-
pondieute, que fijó el valor de cada me
tro eu la cantidad de 253 pesetas, des
pués de hacerse cargo de los razonamien
tos expuestos en las hojas anteriores. 

Oida la Comisión provincial, que pro
pone para el justiprecia un temperamen
to que se aproxime en lo posible al dic
tamen del tercer perito, si bien estable
ciendo uua prudencial rebaja eu su apre
ciación. 

Vista la ley de .expropiación forzosa 
I* de 10 de Enero de 1879, y el reglamento 

dictado para so ejecucióu eu 13 de Junio 
siguiente. 

Considerando: 
Que ha recorrido este expediente toda 

la tramitación que señala la ley y re

glamento citado, y se aportaron al mis
mo todos los datos necesarios .para un 
acertado justiprecio. 

Que entre las tasaciones respectivas 
hay una diferencia de 192 pesetas por 
metro superficial; y aun cuando la tasa
ción del tercer perito viene á establecer, 
discordancia por rebaja de 69 pesetas por 
cada un metro, siempre queda entre ésta 
y la apreciación del Municipio existente 
una diferencia de 60 pesetas en metro 
cuadrado, diferencia que bien puede con
siderarse excesiva dada la entidad total 
del importe de esta expropiación. 

Que aun cuando las casas números 
13, 15 y 17 de la misma calle se hayan 
tasado el año 1879 al precio de 193 pese
tas metro, como dice el Arquitecto mu
nicipal, aparece de lo expuesto por los 
otros dos peritos que aquellas casas te
nían mayor superficie y por tanto los 
perjuicios no habrán sido tan grandes 
como los que se originen á la casa núme
ros 51, que ecu el terreno perdido en la 
expropiación ha tenido que ocupar con 
el patio y escalera casi la tercera parte 
del terreuo edificable, quedando en cada 
planta un-solo cuarto de exiguas dimen
siones; si bien estos perjuicios habrán de 
encontrar alguua compensación en los 
beneficios que con el ensache recibe aque
lla vía, considerada hasta ahora como 
calle de último orden, escasa eu vida co
mercial relativamente á la de Jacomctre-
zo y otras cercanas que recorren un tra
yecto igual ó aproximado, veugo eu 
declarar que el precio total de los 32'50 
metros cuadrados que para ensanche de 
la vía pública se toman del solar de la 
casa uúm. 51 de la calle de Tudescos, se 
el de 8.368 pesetas 75 céutimos, distribuí-
dos eu los conceptos siguientes: • 

Por 32 metros cuadrados 50 
decímetros á 250 pesetas 
metro 8.125 

3 por 100 de afección 243'75 

TOTAL 8.36S'75 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 54 del 
reglamento de 13 de Junio de 1879, dic
tado para ejecución de la ley de expro
piación de 10 de Enero del mismo año, 
se publica en este BOLETÍN OFICIAL á los 
electos correspondientes. 

Madrid 4 de Septiembre de 18S5.=E1 
Gobernador, F . Corbalán. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

El Sr. Gobernador civil de Guipúz
coa participa á éste de mi cargo, haber 
sido abandonado el dia 1.° de Septiembre 
último en una casa de huéspedes de San 
Sebastián, establecida en la calle de Ur-
bieta, uúm. 14, cuarto bajo, un niño de 
tres años de edad, llamado Victoriano, 
por una mujer llamada Delfina Arregui; 
y con el fin de que llegue este hecho á 
conocimiento de sus padres y parientes, 
he acordado la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, y p u e 
dan éstos hacerse cargo del expresado 
niño, el cual se halla recogido en una 
casa de Beneficencia de la mencionada 
capital. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, á la Guardia civil y demás de 
pendientes de mi Autoridad, practiquen 
cou el mayor celo y urgencia cuantas 
diligencias estén á su alcance, con objeto 
de averiguar quienes sean los padres 6 
parientes del referido niño, comunicándo
lo á este Gobierno, si fuesen habidos, á 
los efectos ya indicados. 

Señas del niño. 

Color moreno, viste camisa de color, 
saya blanca de color á cuadros, medias 
blancas y botas abiertas de charol. 

Madrid 8 de Octubre de 1885.=El 
Gobernador, F . Corbalán. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos vacas.de la propie
dad de Bernabé Plaza García, las cuales 
se extraviaron en la3 Ventas del Pueute 
de Toledo de esta capital el día 6 del 
actual. 

Si fuesen habidas serán puestas á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á este Gobierno. 

Señas de las vacas. 

Una blanca, mocha del cuerno dere
cho, con un hierro que forma una cruz; 
y la otra colorada, pelo encendido que 
tira ¿ rubio. 

Madrid 9 de Octubre de 1885 .=El 
Gobernador, F . Corbalán. 

Los Sre3. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede-

http://vacas.de


Lunes 12 Je Octubre de 1885. 

rán á la busca de una muía que fué* ex
traviada el día 7 del actual, en la plaza 
de San Miguel de esta capital, de la pro
piedad de Lorenzo López. 

Si fuese habida será puesta á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 

da ndo cuenta á este Gobierno. 

Señas de la muía. M> ,T 
Edad ocho años, alzada seis cuartas 

y media, bociblanca, en el hocico mar
ca de hierro con la letra Py y en los 
cuartos traseros la letra B. 

Madrid á 9 de Octubre de 1885.=B1 
Gobernador, F . Corbalán. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

D I P U T A C I Ó N 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el raes de Septiembre último 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art . 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL 

O B R A S . 

Día. Mes. A ñ o . 

ESTABLECIMIENTOS 

Hospital Provincial. 

Personal . Material . 

Pése las . Cents. Pesetas. Cents. 

29 Agosto. 18S5 Por OS jornales invertidos en las de re
paración de arreglar la sala núm. 14 
y las correspondientes á carpintería.. 213 8o » 

> *» » Por obra de pintura hecha por D. Justo 
del río y la matlera suministrada por 
D. Miguel Alvarcz » 647 13 

5 Septiembre. 1885 Por G8jornales invertidos en las de re
paración de atrcgljr la sala núm. 27, 
quitar un atranco en el escusado de 
la sala núm. 11 y hacer un asiento 
en la sala de distinguidos 213 85 • 

, » » Por yeso blanco y muro suministrado 
por D. Antonio Díaz, y barricas de 
porlland por D. Isidro Lauriz » 103 25 

12 » > Por 58 y medio jornales invertidos en 
las de reparación de arreglar la sala 
núm. 28 y el cuerpo de guardia para 
dormitorio de Practicantes 186 10 > 

, » i) Por yeso negro suministrado por D. An
tonio Díaz., » 51 

^9 g » Por 85 jornales invertidos en las de re
paración de arreciar la sala núm. 1G 
y picar y tender las salas donde exis
tieron coléricos 255 35 » 

, 8 • Por yeso blanco y negro suministrado 
por D. Antonio Díaz » 102 75 

26 » » Por 86 jornales invertidos en las de re
paración de arreglar la sala núm. 16, 
y picar y tender las salas donde exis
tieron coléricos 257 35 o 

, i » Por yeso negro suministrado á D. Anto
nio Díaz » 46 75 

TOTAL 1.12G 50 950 83 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

29 Agosto. • 1885 Por 84 y medio jornales invertidos en 
las de reparación de arreglar el dor
mitorio de los niños <le la 5 . a sección 
de escuelas, el tejado do la iglesa, 
realzar el cimiento del patio chico de 
párvulos y la armadura del tejado del 
dormitorio úe los mismos 285 09 > 

, * * Por yeso negro suministrado por Don 
Antonio Díaz, pedernal por D. Anto
nio Muñoz y arena por D. Mariano 
López p 358 09 

5 Septiembre. 1856 Por 93 jornales invertidos en las de re
paración de arredar el dormitorio de 
los niños mayores, la enfermería de 
mayores, el dprmitotio de la 5.* sec
ción de escuelas, habilitar uña cocina 
económica y la armadura del dormi
torio de párvulos 278 10 » 

» » » Por yeso negro y blanco suministrado 
por D. Antonio Díaz, v losa artificial 
por D. Roberto VicenL » 569 50 

12 » » Por 80 jornales invertidos en las de 
. reparación de arreglar los tejados de 

la casa del Médico, la armadura del * 
tejado del dormitorio de párvulos y el 
dormitorio de niños de la 6 . a sección 
de Desamparados 230 10 » 

19 » » Por 83 jornales invertidos en tas de re
paración de arreglar los tejados y la 
armadura del id. del corinitorio de 
párvulos 233 85 » 

» » • Por yeso nepro y blanco suministrado 
por* D. Antonio Díaz, obra de serrador 
por D. Inocencio García y madera por 
D. Eusebio Mala .'. » 697 18 

» Por ̂ 1 jornales invertidos en las de re
paración de recorrer los tejados y ha
cer el gimnasio 121 10 » 

• Por yeso i e¿ro suministrado por D. An~ 
Ionio Díaz, obra de serrador por Don 
Inocencio García v madera por Don 
Eusebio Mata ' • 728 34 

TOTAL 1.148 24 2.35o 11 

Sesión de 2 de Octubre de 1885. 

PRESIDÍ: XCLA DBL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.-Sevilla-

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguieute: 

Segundo reemplazo de 1885.—1.a ZONA. 

N ú m e r o 
de l a l i s 
tamiento 

Centro. 

26 

Madrid 6 de Octubre de 1885. 

107 Dionisio Fortea Izquierdo.-Pendí 
te de recurso. 

120 Gustavo Pareja Laredo Pend 
de recurso. 

en 

lente 

3 Francisco Valero Cáramos.—Reco 
nocido útil: éoldado sortcablc. 

4 Agustín Cerezo Reguero.—Recono
cido útil: soldado sortcable. 

5 José Franciscofcan Pedro.—Excluido 
temporalmente con arreglo al caso 
3.°, ar t . 66. 

6 Ángel Pérez Blanco.-Excluido tem 
poralmente con arreglo al caso 3.°, 
artículo 66. 

8 Ángel Bueno Sanlló.—Pendiente de 
recorso. 

10 Francisco Paüer Pallares. — Útil: 
soldado sortcable. 

12 Emilio del Valle Moneo.—Útil con-
dicioualmeute. 

16 Enr ique Zapatero Campóo.—Útil: 
soldado sorteable. 

20 Calixto Pérez Azcona. — Pendiente 
de recurso. 

38 Luis Moreno Carretero.—Pendiente 
de recurso. 

44 Andrés González Forcada.-Peudien-
te de recurso. 

48 Antonio Vallejo Carrasco.-Util con-
dicionalmeute. 

52 Guillermo Lage Lusilla.—Pendiente 
de recurso. 

53 Carlo9 García. — Inútil.—Excluido 
totalmente. 

54 Ramón Pérez Rodríguez.—Pendien
te de recurso. 

60 Rafael Bayoa Martínez.—Excluido 
totalmente. 

66 Ángel Espinosa Escudero. — Pen
diente de recurso. 

68 Antonio Fernández González.—Pen
diente de recurso. 

69 Tomás Fernández Núñez.—Pen
diente de recurso. 

7C Dalmacio Trompeta López.—Inútil: 
excluido totalmente. 

73 José de Juan y Perí.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

77 José Parroudo.—Pendiente de re
curso. 

78 Eusebio López Martínez.—Pendiente 
de recurso. 

81 Eduardo Sáez Brasé.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

84 Juan Manuel González Maldona-
do.—Peudiente de recurso. 

85 Luis Sánchez Ocaña.—Pendiente de 
presentación. 

91 Joaquiu Rodríguez San Pedro.— 
Útil: pendiente de recurso. 

99 Cayetano Aguirregomoscorta Ajau-
guren.—Pendiente de recurso. 

101 José Fernández Sánchez.—Peudien
te de recurso. 

105 Francisco Torres Rodríguez.—Útil 
condicionalmente. 

123 José Soler y Soto.—Inútil: excluido. 
totalmente. 

124 Antonio Molina Carbonero.—TJtü 
condiciooalraente. 

125 Clemente Rodríguez de la Flor Me-
nóndez.—Pendiente de recurso. 

134 Cipriano Barreira Soler.—Pendiente 
de recurso. 

136 Federico Gómez Alexi.—Pendiente 
de recurso. 

139 Francisco ^áiz Herráiz.—Pendiente 
de recorso. 

144 Juan Espinosa Herranz.—Útil con-
dicionalmeLte. 

150 Ramón Peláez Suárez.—Pendiente 
de recurso. 

155 Ceferino Fernáudez y Fernández 
Útil condicionalmente. 

156 Francisco Núñez Sema.—Pendiente 
de recurso. 

157 Luis Puebla Gómez.—Pendiente de 
recurso. 

161 Fidel López Pérez.—Inútil: excluido 
totalmente. 

163 Fernando Martin CarramolinoOriol.— 
Útil condicionalmente. 

164 Enrique Fraile Solana.—Pendiente 
de recurso. 

165 Alejandro Diez Ochoa.—Pendiente 
de recurso. 

168 Leopoldo Martínez Arias.—Pendien
te de recurso. 

169 Epifanio Hernáudez González.— 
Pendiente de recurso, 

173 Luis Vargas López.—Talla, 1,530 
milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Congreso. 
1 Julio Fernández Coto.—Pendiente 

de presentación. 
10 Manuel Cerrolaza D u j u y . - Ú t i l con- -

dicionalmcute. 
21 Fernando Küacurriaga Zamacola.— 

Útil condicionalmente. 
28 José Pruneda y Pruneda.—Inútil: 

excluido totalmente. 
33 Florentino Martín Aguado —Útil: 

soldado sorteable. 
38 Antonio Carrero Zamorano.—Pen

diente de recurso. 
44 Lázaro Fernández Cuesta y Pérez.— 

Útil: soldado sorteable. 
51 Mauuel Solares Caballero.—Inútil: 

* excluido temporalmente. 
52 Miguel del Rosal Sáez.—Útil condi

cionalmente. 
56 Victoriano Terrón Tuero.—Útil con

dicionalmente. 
59 Jo9é Yévenes Costa.—Inútil:excluí-

do totalmente. 
78 José Verdes Montenegro.—Útil con

dicionalmente. 
79 Autouio N'arbón Calmenarejo.—In

útil: excluido totalmente. 
80 Pedro Mínguez Soto.—Útil: soldado 

sorteable. 
84 Gregorio Toirán Tendero.—Talla* 

1*529 milímetros: útil condicio
nalmente. 

91 Manuel Fernández Figueroa.—In
útil: excluido totalmente. 

96 Francisco García Aranda.-Uti l : sol
dado sorteable. 

98 Ángel Herreros Tutor.—Pendiente 
de recurso. 

102 Agapito Pérez Rodríguez.—Pendien
te de presentación. 

125 Manuel Delantero López.—Útil con
dicional. 



Lunes 12 de Octubre de 1885. 

132 Jesús del Río González.—Reconoci
do útil: recluta en depÓ9ko ó con
dicional por haber sido excluido 
temporalmente por el distrito sin 
reclamación, con arreglo al art. 69 
de la ley. 

146 Antonio Huidobro del Pozo.—Útil: 
soldado sorteable. 

155 José González Olivares Molina.— 
Pendiente de presentación. 

157 Enrique Catalina Rodríguez.— Ha
biendo renunciado el mozo á ser 
reconocido, soldado eorteablc. 

170 Vicente García Valdés.—Útil con-
dicionalmente. 

171 Cipriano Salas Ortega.—Pendiente 
de recurso. 

179 Manuel Fernández Gómez.—Reco
nocido útil condicional; pero ha
biendo dado en ci distrito la talla 
de 1*523 milímetros, queda ex
cluido temporalmente. 

183 José* Arias Martínez.—Peudiente de 
presentación. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen á recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado ñor la 
Comisión provincial. 

Igualmente advirtió el Vicepresidente 
que conforme al art . 81, quedan sujetos 
á revisión los mozos excluidos temporal
mente y exceptuados del servicio activo, 
con arreglo á los artículos 66 y 69. 

Quintos <le otras provincias. 

Segundo reemplazo de 1885. 

Álava. 
Emilio Amores .Garay.—Reconocido 

inútil; excluido totalmente en virtud de 
autorización de la Comisión provincial 
de Álava. 

Reemplazo de 1880. 

Almería.—Dalias. 
Aurelio Guirola García.—Ingresa en 

caja para activo. 
Acto seguido, la Comisión acuerda 

publicar en el BOLKTÍX OFICIAL las cuentas 
de gastos satisfechos durante el mes de 
Septiembre último por obras de conser
vación y reparación en los Estableci
mientos provinciales, y que los originales 
queden de manifiesto eu la Secretaria, 
según dispone el art . 125 de la ley Pro
vincial. # 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que la confiere el ar t . 98 de la 
ley Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Disponer que se reúna de nuevo el 
Tribunal de oposiciones á las plazas de J 
Profesores supernumerarios del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, á fin de acordar el día en que 
han de continuar los ejercicios, previo ! 
anuncio en los periódicos oficiales. 

Dar las ordenes oportunas para que 
por los Sres. Notarios de la Beneficencia 
provincial se legalicen los documentos 
que obren en el expediente relativo 1 le-
ífado hecho á la Inclusa por D. José Ma
ría Fernández de Córdoba y Rojas, y que 
han de servir de base á las gestiones nece
a r í a s , con objeto de consolidar la heren-
c , a J y para que se otorgue poder por el 
Excmo. Sr. Gobernador, como Presiden
te nato de la Corporación, á favtr de 
* j J u & n Matuel Diez, autorizándole á , 
Presentar escritos, reclamar certificacio- * 

e 8 y documfutos, oír providencias, fir- }: 

mar notificaciones, y cnanto más sea ne
cesario ante el Registrador de la Propie
dad de Algecirap; practicar las gestiones 
judiciales y extrajudiciales que sean con
ducentes, y que las leyes autoricen para 
tomar posesión del Cortijo grande de los 
Barrios, legado á la Inclusa de esta ca
pital por D. José Maria Fernández de 
Córdoba y Rojas, sin perjuicio de las 
prescripciones de la ley desamo'rtizadora, 
y precisamente para darlas exacto cum
plimiento, para que practique también 
cuantas gestiones y diligencias al dere
cho de la Inclusa competen respecto á di
cha finca ante la Administración econó
mica de la provincia de Cádiz; y por úl
timo, para que cobre las rentas devenga
das y que se devenguen por arrenda
miento del expresado Cortijo, en la vía y 
forma que haya lugar, bieu sea judicial ó 
extrajudicial, para que ratifique arren
damientos ó los denuncie, anule v revo-
que, celebrando otros nuevos, expida re
cibos y cartas de pago, firme documen
tos y contraiga los compromisos que 
sean necesarios, sin perjuicio todo de las 
citadas leyes desaraortizaüoras y de la 
aprobación que habrá de recaer en todos 
sus actos por parte de la Corporación, la 
que al efecto otorga su mas cabal repre
sentación y el poder amplio, especial, ge
neral y tan bastante como eu derecho se 
requiera y sea menester, señalando al 
Sr. Diez para el desempeño de esta co
misión las dietas uc 12 pesetas 50 cén
timos diarias, que se satisfarán, así como 
los gastos que en la gestión sean uecesa-
rics, por cueutade los fondos de la inves
tigación y crédito de gastos generales 
del presupuesto especial del Estableci
miento. 

Se Itvautó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio do Revuel ta .=Ei Secre
tario, Camilo Pozzi. 

S 

, M a d r i d 
Esta Corporación acordó en sesión ce

lebrada el día 3 de Septiembre último, 
que se denomine calle de Moreno Nieto, 
para honrar la memoria de tan ¡lustre 
patricio la calle última que en dirección 
de Este á Oeste aparece representada en 
el plano aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento en 2 de Abril de 1879, limitada 
al Norte por las manzanas 5.*, 6 . ' , 7.* y 
8.* del mismo, y al Mediodía por la po
sesión llamada Granja del Atanor. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de Octubre de 1885.=E1 
Secretario general , Rafael Salaya. 

M : »< i r t d . 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión eu sus Casas Con
sistoriales el día 12 del corriente á las 
cuatro y media de su tarde, con objeto 
de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acerca de la Real orden de 12 de 
Agosto último, referente á la autoriza
ción para enajenar valores con que aten
der á la adopción de medidas sanitarias. 

Proponiendo el pago de terrenos ocu
pados para vía pública en varias calles 
de la primera zona, á los señores herede
ros de D. Francisco Rodríguez Velasco. 

Sobre la forma de pago de la expro
piación de la casa núm. 6 del paseo del 
Cisne. 

Lo que con arreglo á lo prevenido 

por la ley, se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Octubre de 1885.«=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

A 11 < • 1 1 ! I < ' 1 € » 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada en esta villa para el arrieudo 
de LOS pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de esta citada villa por falta de ll
enadores, se anducia la segunda para el 
día 19. del actual) en la casa Ayunta-
miente de esta villa, y á las doce de la 
mañana del día ya referido, bajo las mis
mas condiciones y tipo que ha servido 
para la primera subasta, cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en dicho 
acto de subasta, y desde hoy en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Y para la debida publicidad se inserta 
el presente anuncio. 

Anchuelo á 6 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde. Pedro Rodríguez. 

Ar^anda. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta intentada 
para los aprovechamientos en el actual 
año forestal de les pastos de invierno 
de la dehesa Carrascal de estos Propios, 
de Valdclospozos, Valdcciervos, Cazorro, 
Valdelaoliva, Valdepozuelo, etc. , y la 
co'rta y roza de las leñas del tranzón 
Castaña de la referida dehesa, y los do !a 
dehesa Ribera, se señala segunda subas
ta, que tendrá lugar á los diez días de su 
iuscrción del presente eu el BOLETÚN OFI
CIAL de la provincia, á las doce en puu-
to de la mañana, en las Casas Consisto
riales de esta villa, bajo las mismas con
diciones y tipos que sirvieron en la pri
mera, anunciadas en ci BOLETÍN OFICIAL 
ya referido, núm. 202, correspondiente al 
día 22 de Agosto último. 

A r g a n d a 6 d e Octubre de 1885.= E1 
Alcalde, J . de Quesada. 

O i m i l l e . j a x . 

Se arrienda en pública licitación el 
aprovechamiento con ganado lanar de 
los pastos de invierno del prado Dehesilla 
do este pueblo, bajo el tipo de 250 pesetas 
y condiciones que se dirán en el acto de 
la subasta, la cual tendrá lugar el do
mingo 18 de los corrientes a las once de la 
mañana en esta Casa Consistorial. 

Canillejas 7 de Octubre de 1885.=E1 
Alcalde, Eugenio Linares. 

Cnrabaüa. 

No habiendo teuido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta intentada 
para el aprovechamiento de roza de ma
tas de roble de la dehesa Nueva del Ce
rezo de esta villa, se anuncia la segunda 
que se verificará á los diez días de la in
serción do este anuncio en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, á las doce de la 
mañana ante este Ayuntamiento en sn 
Sala Consistorial, y bajo los mismos tipos 
y condiciones que sirvieron para la pri
mera. 

Carabaña 6, de Octubre de 1885 .=El 
Alcalde, Victorio Gómez. 

E s c o r i a l . 

D. Faustino Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa del Escorial. 

Hago saber que habiendo sido com
prendido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo actual, y con el núme
ro 3 de orden el mozo Tiburcio Barba-
goso y Portugal, hijo de Clemente y de 
Pilar, natural de Toro (Zamora), que 

nació el día 11 de Agosto de 1866, domi
ciliado en ésta con sus padres, los que 
tienen su residencia y vecindad en esta 
misma más de diez años h á . y no habién
dose presentado al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, fué declarado 
prófugo en dicho acto, procediéndose A 
la formación del expediente que deter
mina el art. 90 de la ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 11 de Jul io 
último. 

Terminado éste y justificada la de
claración de prófugo, en la forma que se 
determina en los artículos 91 y 93, y re
sultando que ni aun sus padres tienen co
nocimiento del paradero de dicho mozo, 
que se hallaba en Madrid en clase de de
pendiente de comercio hasta Abril próxi
mo pasado, ni que hayan podido averi
guar el paradero del mismo,á pesar de la3 
gestiones practicadas, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares de esta provincia y fuera de 
ella, procedan á la busca y captura del 
citado mozo, y caso de ser habido -antes 
del día 13 de Octubre señalado para la 
clasificación de mezos de este pueblo ante 
la EXORNA, Comisión provincial, le pon
gan á disposición de mi Autorida!, y des
pués de esta fecha ante la referida Comi-
8¡óu; debiendo hacer constar que dicho 
rao/o le falta la primera falauge del dedo 
in lice de la mano izquierda. 

Escorial 30 de Septiembre de 1885 = 
i Faustino Jiménez. 

La Olmeda, de laCebolla. 

Con autorización de la Superioridad 
se anuncia una tercera subasta de los 
pastos de invierno del monte Nuevo de 
los Propios de esta villa, para 250 cabe
zas de ganado lanar y tipo de 100 pese
tas; cuya subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales el día 18 del corrien
te, de once á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

La Olmeda de la Cebolla 7 de Octu
bre de 1885.=E1 Alcalde, Gervasio Mo-
ratilla. 

Redueña. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de pastos del moute Ladera de los 
huertos la pila de la roca de leña del mon
te Peña del Gato, por falta de licitadores, 
se ha señalado para la segunda el día 18 
del corriente Octubre, de diez á once de 
su mañaua en la Casa Consistorial de 
esta villa, con las mismas coudtcioues que 
la primera, sujetándose á los pliegos de 
subasta que estaráu de manifiesto en el 
acto del remate. 

Redueña 5 de Octubre de 1885 .=El 
Alcalde, Julián Serrano. 

P l i O Y I D E N C U S J U D I C I A L E S 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito Hospital de esta Cor
te, seguida contra Sebastián Quiñones y 
Merlo, por lesiones, y en la que es parte 
el Miuisterio fiscal, lia dictado la referi
da Sección 2.* auto con fecha 27 de Jul io 
último, señalando el día '¿1 de Octubre 
y hora de la una de su tarde p a r a l a r 
comienzo k las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á las testigos Leoua 
Burgo Picazo y Julia Pérez Rubio, cu
yos domicilios se ignorau, como lo veri-
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fico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en .el piso bajo del Palacio de 
.Justicia, eu el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-

Madrid 6 de Octubre de 1885 —El 
Oficial de Sal», .losé Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2." — 
Kn la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida coutra Autonio Fernán
dez Valcárcel, por lesiones, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2." auto con fecha 8 
de Julio último, señalando el dia 9 de 
.Noviembre y hora de las tres de la tarde 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 
cio oral, raandaudo se cite al testigo Ga-
bino Bernabé Quil, C U N O paradero se ig
nora en la actualidad, como lo verifico 
por medio de la presente, á lia de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita cu el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 6 de Octubre de 1885.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia. 

LATINA 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en autos 
que sigue D. Lnia Martín Plaza cou la 
Compañía general de Ómnibus Villa de 
Madrid, sobre pago de pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta de las 
caballerías siguientes: 

Una muía llamada Catalana, castaña, 
de unos tres años, dos dedos sobre la 
marca, con señales frecuentes de contu 
sionc8 en la región carpiana; tasada eu 
160 pesetas. 

Otra llamada Avispa, negra, de unos 
14 años, cuatro dedos sobre la marca; 
tasada en 280 pesetas. 

Otra llamada Presumida, pelo negro, 
la marca, de unos 1U años, con hierro en 
la tabla izquierda, de esta figura «133,» 
tasada eu 320 pesetas. 

Otra llamada Segunda, pelo castaño 
oscuro, de uuos 10 años, dos dedos sobre 
la marca, con hierro en la tabla izquier
da, de esta figura «153;» tasada en 260 
pesetas. 

Otra llamada Hurona, castaña oscu
ra, de uuos 11 años, cinco dedos sobre la 
marca, defectuosa en sus .aplomos, cou 
hierro en la tabla izquierda, de la figura 
«51 y 3;» tasada en 200 pesetas. 

Y otra muía llamada Remolacha, cas 
tuüa, peceña, de seis años y dos dedos 
sobre la marca; tasada en 450 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el día 
20 del actual, á las dos de ia tarde, eu la 
sala audiencia del referido Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Jus 
ticia y se previene que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras 
partes de la tasacióu y que para tomar 
parte eu la subasta habrá de consignar
se previamente el 10 por 100 del total de 
.aquellas. 

Las referidas caballerías, do las que 
es depositario D. Eduardo de Aguirre, 
estarán de mauifiesto en las cocheras es
tablecidas en la calle de Velázquez, nú
mero 54. 

Madrid 6 de Octubre de 1885.=EÍ Es 
cribauo, Severiano de Diego. 27 

Dirección general cié Obras 
públicas*. 

En virtud de lo dispuesto *por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de Noviembre, a la una de sú 

tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de los trozos 
o.° y 6.° de la carretera de Colmenar de 
Oreja á la de Toledo á Ciudad Real, en 
la provincia de Toledo, cuyo presupues
to de Contrata asciende á 741.012 pesetas 
y 87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Direccióu general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomeuto, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en ia subasta será de 
37.050 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

Eu el caso de que resulten do8 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instruccióu, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1885.=El 
Director general, M. Catalina. 

Modulo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 5 . 1 y 6 0 de la carretera de Col-
meuar de Oreja á la de Toledo á Ciudad 
Real, en la provincia de Toledo, se com
promete á" tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cautidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos escrita eu letra, 
por la que se comprometo ol propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

F'aetoríaa m i l i t a r o s 
«lo .Mittli'Ul. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, hulla, cok, sal gruesa,'cafó, 
azúcar, aceite de primera, aguardieute, 
pimentón, ajos y petróleo para el consu
mo y suministro de las mismas, se hace 
sacer por medio de este anuncio que se 
abre concurso de dichas compras el día 
15 del presente mes, á las diez en punto 
de la mañana, bajo las siguientes bases: 

1. a Las personas que deesen enajenar 
el artículo de que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á la 
indicada hora á la Junta económica de 
las expresadas Factorías, sitas eu el ba

rrio del Pacifico, acompañadas de mues
tras de los artículos y expresión de la 
cantidad de los.mismos que pueden ceder 
y domicilio del vendedor. 

2 / La cebada ha de ser limpia, sin 
polvo ni piedras y semillas extrañas, blan
co, de grano compacto, de la conocida en 
el país por de primera calidad. 

3 . a La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Puertollano, que produzca lla
ma larga y que no couteuga más del 
8 por 100 de ceniza. 

4 . 8 El cok ha de ser grueso, siu polvo 
ni piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertollano. 

5.* La sal ha de ser blanca y gruesa. 
6.* El café ha do ser en grauo y tos

tado y del llamado caracolillo ó Puerto-
Rico. 

7 . ' El azúcar ha de ser de buena cla
se y de las llamadas^morena ó terciada. 

8." El aceite ha de ser de buena ca
lidad. 

9 . a El aguardieute ha de ser do bue
na clase y la graduación mínima de 17 
grados. 

10. El pimentón y ajos han de ser de 
buena clase. 

11. El petróleo refinado, limpio y do 
buen;, calidad. 

12. Los propouentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legalmente representados. 

13. A las personas á quien puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posición aceptable, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas dentro de 
los tres días siguientes al del concurso, 
y la entrega en almacenes libre de todo 
gasto deberá tener lugar deutro de los 
diez días sucesivos. 

Madrid 7 de Octubre de 1885.=Rai-
mundo Sánchez. 

Universidad Central. 

Secretaría general. — Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto por los ar
tículos l c5 y 187 de la vigente ley de Ins
trucción pública y en las Reales órdenes 
de 18 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo 
de 1881, han de proveerse por concurso 
de ascenso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos siguientes: 

PKOVINCIA DE MADUID 

Escuela de niñzs. 

La elemental de Santorcaz, dotada 
cou el sueldo anual de 625 pesetas. 

PROVINCIA DE CIUDAD UKAL 

Escuelas de niños. 

La plaza de segundo Auxiliar de la 
práctica superior de la Normal de Maes
tros de Ciudad Real, dotada con el sueldo 
anual de 725 pesetas. 

La Escuela de Las Labores, con el 
de 625. 

La plaza de Auxiliar de una de las 
elemeutales de Valdepeñas, cou el de 550. 

La id. de Villahermosa, con el de 
456*25. • 

La id. de Bolaños, con el de 375. 
Las id. de Calzada de Calatrava y 

Torrenueva, con el de 365 pesetas cada 
una. 

Las plazas de Auxiliares de Corral de 
Calatrava, Piedra Buena y las dos de la 
Solana, con el de 275 dada una. 

Escuelas >le niñas. 

La pla/.a de Auxiliar de la elemeutal 

de Pedro Muñoz, dotada con el 3 Q e l ( j o 

anual de 412'50 pesetas. 
La id. de Bolaños, con el de 375. 
Las dos id. de las de Almagro, coa el 

de 365 cada una . 

La id. de la de Moral de Calatrava, 
el de 350. con 

La id. de la de Aldea del R e y 
de 208. D el 

PROVINCIA DK Gl/ENOA 

Escuela de párvulos 

La de Casasimarro, dotada 
sueldo anual de 825 pesetas. 

coa QI 

Escuela de niñas. 

La sustitución de una de las eletn e Q 

tales de San Clemente, dotada con ol* 
sueldo anual de 550 pesetas. 

La id. de Santa Cruz de Moya con Ai 
de 412'50. 

PROVINCIA DK OUADALUARA 

Escuela de niños. 

Las elemeutales de Arbeteta, Ürievea 
Fuenteuovilla y Pareja, dotadas con e¡ 
sueldo anual de 625 pesetas cada una. 

Escuela de niñas. 

La elemental de Pradosrodondos, do
tada con el sueldo anual de 625 pesetas. 

^ PROVINCIA DE SEOOVIA 

Escuelas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
del Espinar, dotada con el sueldo anual 
de 720 pesetas. 

Las Escuelas de Lastras de Caéllar 
y Orejana, con el sueldo auual de 625 
pesetas cada una. 

Escuela de niñas. 

La elemeutal de Pradeña, dotada con 
el s u e l d o anual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que ácada Escue
la se deja as ígnalo , los Maestros y 
Maestras disfrutarán las retribuciones 
legales y habitación capaz y decente 
para sí y su familia. 

Los aspirantes remitirán sos solicitu
des á la respectiva Junta provincial en el 
término de 30 días, a contar desde la fe
cha en que el correspondiente Boletín ofi
cial publique este anuncio, con la hoja 
de sus méritos y servicios prestidos hasta 
el día, y que extenderán con sujeción i 
lo prevenido en la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879; debiendo acompañar 
certificado de buena conducta aquellos 
interesados que no se hallen desempe
ñando Escuela. 

Lo que por acuerdo del Excmo. señor 
Rector se- publica en la Gaceta dt Madrid 
y Boletines oficiales de esto distrito uni
versitario para conocimiento de lo J 

Maestros y Maestras que aspiren á las va
cantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 6 de Octubre de 1885 =» Kl 
Secretario genera!, Leopoldo Solier. 

Tribunal de oposiciones 
á neis plazas de Médicos supernumerarios * 

de la lienejicencia provincial de Madrid. 

Los señores opositores á las referidas 
plazas, se presentarán el dia 26 del ac
tual, á las cuatro de la tarde, en la Sal» 
de Jun tas del Hospital Provincial, pa*8 

continuar los ejercicios á las referid* 
plazas. 

Madrid á 7 de Octubre de 1885.-81 
Secretario, Josó Sáez. 

Madrid} 1 8 8 5 . — E » c u e U üpog'riflcí del Hospí*1** 


